
N.° 1488, MIERCOLES 12 DE DICIEMBRE DE 1838. DIEZ CUARTOS.

S. M. la R e in a  , su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  jr la Serm a. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante
•aliiíL

ACTAS DEL GOBIERNO.
REALES DECRETOS.

Estando prevenido por el art. 2.° de la ley de 27 de 
Julio ultimo que el presupuesto del Ministerio de vuestro 
cargo se cubra con arreglo á la propuesta hecha por la 
comisión del Congreso de D iputados, que lo ha exami
nado, he venido, como Reina Gobernadora durante la 
ihenor edad de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n, 
én decretar, de conformidad con lo acordado por dicha 
comisión el 15 de Mayo de este año:

1.° Que se reasuman en una las tres comandancias ge
nerales de la Guardia Real hoy existentes, quedando estas 
por consecuencia bajo el m ando , inspección y dirección 
de un solo general, el cual conservara las mismas facul
tades que tuvieron sus antecesores para el ejercicio de este 
cargo.

2.° Quedan suprimidas las planas mayores de la Guar
dia Real de infantería, caballería y milicias, y se autori
za al nuevo comandante general para organizar en susti
tución de ellas una secretaría compuesta de uní coronel 
secretario y de un capitan y un teniente de cada una de 
dichas armas. Él cdronel secretario llenará todas las fun
ciones designadas á los actuales gefes de plana m ayor, y 
estos continuaran é n é l  éjercició de las suyas ínterin se 
realiza la organización de dicha secretaría.

3 ° El servicio cíe comandante general de cuartel, ane
jo  al destino de comandante general de la G uardia, lo 
desempeñará el que Yo eligiere en virtud de este arreglo; 
y me reservo nom brar el gefe que haya de reemplazarle 
cuando por enfermedad ú otro motivo se hallare ausente 
de la corte. Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento. =  Está rubricado de la Real 
m ano.~E n Palacio á 11 de Diciembre de 1838.=A  Don 
Isidro Alaix.

Queriendo dar al capitán general y general en gefe de 
(q s  ejércitos reunidos, D. Baldomcro Espartero , conde de 
Luchajiqf una nueva prueba de mi Real confianza, y de 
piLap^^cio á los cuerpos de la Guardia Real de todas ar
mas po rsub izarro  y leal comportamiento, he venido, como 
Reiría Gobernadora durante la menor edad de mi augus
ta Hija la Reina Doña Isabel n, en nom brarle comandante 
general en gefe de la misma, cuyo empleo he tenido á 
bien crear por Real decreto de éste día. Téndréisló enten
dido; y lo comunicareis á quien correspóñde.== Está rubri
cado ¿dé la Real m ano.=En Palacio á 11 de Diciembre de 
1838,±=Á D. Isidro Álaix. r > £ !

Como e l  principal objeto que me propuse a l crear por 
m i R eal decreto» de 24 de Octubre del año de 1836 la ju n 
ta de gobierno para la dirección de la guerra, fue el dé 
que esta junta desempeñase todos tos trabajos relativos á las 
operaciones militares qué" Se le encargasen p o r 'él ministe
rio Jde vuestro cargo, fúncíones qué en genera 1 correspon
den por su particulár instituto á íá direcciori del cuerpo 
de estado mayor del ejército con sujeción á las bases esta
blecidas én mi Real decreto de 9 de Enero del año pasar 

y .{jeal insti’uccipo á él aneja; deseosa Yo por otra par
te qe facilitar el mas breve y expedito curso de los 
cios, y de sujetar los gastos del presupuesto de la guíétótá a la  mas ne vera econom ía; ihéj venido como Reina Góbef- I 
Dadora durante la menor edad de mi augusta Hija k  Réi* 
na Doña Isabel ii éh •decretar lo siguiente:

Artículo 1.a La junta denominada auxiliar dé gobier
no para la dirección dé la guerra queda suprimida.

Art. 2.° Los getiérálés y brigadieres que la componen, 
quedarán de cuartel en tos puntos que elijan, reserván
dome utilizar sus servicios y conocimientos cuando lo con
sidere conveniente. Se exceptúan de esta regla los briga
dieres que sean supernum erarios de las diferentes armas 
ó¿ institutos del ejército, que deberán volver á ellos para 
|e r  empleados.
• Art 3*p Los individnos que pertenezcan á la secretaría

y dependencias de la ju n ta , pasarán desde luego á disfru
tar los sueldos que les corresponda por sü cesantía ó ju b i
lación con arreglo ¿ las Reales órdenes vigentes; y los 
que de entre ellos sean oficiales supernumerarios de los 
cuerpos del ejército, quedarán á disposición de los inspec
tores y directores generales respectivos para que les den 
el destino que convenga.

Art. 4.° Todos los expedientes que haya en la junta 
pertenecientes á las operaciones militares de la campaña 
se rem itirán con inventario á la dirección del cuerpo de 
estado mayor; y esta despachará los pendientes, conser
vando archivados los concluidos.

Art. 5.° Los demas expedientes que esten concluidos, 
de cualquier naturaleza que sean, se dirigirán en la mis
ma forma al tribunal supremo de Guerra y Marina, en 
cuyo archivo se depositarán; y tos pendientes se devol
verán al Ministerio de la Guerra para mi ulterior resolu
ción.

Art. 6.° La revisión y proyecto de las ordenanzas mi
litares se comete de nuevo a la junta general de inspec
tores, que se ocupará de este interesante trabajo con el 
celo que la distingue.

Art. 7.° Conocidas como me son las luces de esta mis
ma junta general de inspectores, y el justificado tino con 
que el tribunal supremo de Guerra y Marina ha evacua
do en todas circunstancias los negocios que he sometido 
i su exam en, me reservo oir el dictamen de estas corpo
raciones en todos los casos en que fuere necesario su ju i
cio para la mas breve y acertada resolución de los ne
gocios.

Art. 8.° Por el Ministerio de vuestro cargo se expedi
rán las órdenes que la ejecución del presente decreto y 
sus incidencias reclamen.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor- 
resp on d a.= E stá  rubricado de la Real m ano.=E n Palacio 
i 11 de Diciembre de 1838.=A  D. Isidro Alaix.

M IN ISTERIO  DE LA GUERRA*

Real orden.
La mejor y mas puntual asistencia de los ejércitos de 

operaciones; la urgentísima necesidad de m irar con el mas 
vivo Ínteres por la extricta economía en la inversión de 
los fondor aplicados al presupuesto de la guerra; la gran
de influencia que en las operaciones militares tiene el 
exacto desempeño de los importantes servicios de provi
sión, trasportes y hospitalidad m ilitar, asi como el de ves
tuario y calzado de las tropas; y el convencimiento de que 
para conseguirlo, no se considera medio mas eficaz y ex
pedito que el de bien meditadas contratas celebradas con 
la mas completa publicidad, son motivos poderosos que 
han llamado la solícita atención de S. M. la Reina Gober
nadora , para disponer que desde luego se adopten cuan
tas medidas conduzcan derechamente a mejorar la situa
ción de los ejércitos que con tanta constancia y heroisme 
combaten en defensa del trono de su augusta Hija la Rei
na Doña Isabel n. Asi q u e , en su consecuencia se ha ser 
Vrdo m andar que todos los contratos que sea preciso cele
brar, para el abastecimiento dev víveres, servicios de tras 
portes y hospitalidad, y vestuario y equipo de los ejérci
tos de operaciones, se verifiquen siempre en pública su
basta ante los estrados de ja  intendencia general militar 
que realizado el acto del rem ate, á  instruido el expedien
te según está prevenido en reglamentos y Reales órdenes 
vigentes, se remita por Y. E. á este ministerio de la Guer 
ra; y por último que en el mismo ministerio y en juntí 
presidida por m í, de la que formará parte el director ge
neral del cuerpo de estado mayor, los inspectores genera 
les''dé iñfhntéría y caballería, y el oficial de esta secreta 
ría de Estado y del Despacho, encargado del negociado i 
q n eco rresp an d ee i servicia de que se tra ta , se examine 
ele nuevo el expediente para consultar á S. M. la resolu 
éion definitiva qiie sé'considere riiás justa y acertada.' Di 
Real orden lo comunico á V. E. para sú .inteligencia j 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.‘ muchos años 
MÍadrid 10 dé D icjepbre (le 1838~Alaix.==Sr. inLendent( 
general jpilitar.

P A R T E S

PiM*.TEÍS RtblfeÍDDS t l í  LA ¿ÉCRÉTARIX DE ESTACO 
‘ - x  DEL DESPACHO DE LA GUERRA. r

Ejército: d*LNbríe.»E< H . G.:=Priqwa sw oiq m s ¡Excelen

tísimo. Sr. i D irijo á Y . E. el parte detallado de tá gloriosa ac-* 
cion que en los campos de los Arcos ha sostenido el día 3 del 
actual el mariscal de campo D. D iego L eón, cargando con los 
cuatro escuadrones que menciona á doble fuerza enemiga , á 
quienes batid completamente, causándoles la pérdida que ex
presa en los documentos que acompaño , y originales remito á 
V . E. Igualmente incluyo una copia de la drden general circu
lada al ejército, manifestando las gracias que he concedido so
bre el campo de batalla á los individuos de todas clases que mas 
se distinguieron en esta feliz jornada en que tan completamen
te quedó ajado el orgullo de los rebeldes, poniendo en huida 
vergonzosa á toda la caballería mandada por el Cabecilla M aro- 
to. La iníluencia de este suceso es y  sucesivamente será de íá 
mayor importancia en las operaciones de la guerra , y por ello 
me lisonjeo que las citadas gracias que he dispensado en uso de 
mis facultades merecerán la augusta aprobación de Si M. la 
Reina Gobernadora , asi como espero que se digne igualm ente 
conceder las condecoraciones para que propongo á varios in d i
viduos, según se marcan en las relaciones que acompaño. D ios 
guarde á V . E. muchos años. Cuartel general de Logroño 6 dé 
Diciembre de i838.z=Excmo. Sr.—El conde de Lucha na.—Exce-'- 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra*

Vireinato y tropas de Njvarra.^rExcmo. Sr.: A las seis de 
la mañana del dia de hoy emprendí mi movimiento desde los 
pueblos del Carear y  Andosilla , donde pernocté ayer con las 
divisiones reunidas de este cuerpo de ejército que tengo el h o
nor de mandar en dirección á los Arcos; y  habiendo llegado á 
las nueve y media á la villa de Sesm a, y visto á la derecha del 
camino y sobre el monte de Arroniz aparecían algunas fuerzas 
enemigas de caballería , me dirig í con mi escolta y el escuadrón 
de cazadores á caballo de la Guardia Real para hacer un exac
to reconocimiento de ella: en el momento de verificarlo, reco
nocí los escuadrones enemigos apoyados en el estribo del men^ 
cionado monte.

Habiéndome detenido bastante en esta operación, y conven
cido de lo infructuosa que seria tni marcha á los Arcos por no 
tener tiempo para la exacción de granos que me proponía ha
cer a l l i , rae resolví pernoctar en este punto , á cuyo efecto man
dé tomar posición d la brigada de vanguardia, mandada por el 
coronel D . Manuel de la Concha, sobre la altura que domina la 
reunión de los dos cam inos, haciendo desfilar las deinas briga
das , y situando la división de caballería á la derecha de aque
lla. El enemigo sin duda con objeto de envolver nuestra reta
guardia adelantó sus escuadrones hasta las inmediaciones del 
camino : visto este m ovim iento, y conocida su in ten ción , me 
dirigí á él con mi escolta y escuadrón de cazadores , colocando 
la batería española mandada por el teniente D. Juan Salvador 
en posición donde pudiese con sus fuegos contener al enemigo 
y  dar tiempo á que llegasen los dos escuadrones de granaderos 
y lanceros de la Guardia que mandé adelantar, con los que tan 
luego como se incorporaron, cargué á los enem igos, que or
gullosos por su superioridad num érica, valido del apoyo que 
les prestaban sus masas de infantería colocadas ya en la cordi
llera de Arroniz, y mas particularmente entusiasmados por ha
llarse á la cabeza su general en gefe el rebelde M aroto, trataron 
de disputarme la gloria en este dia. Mas todo fue en van o, Ex
celentísimo S r., pues la firmeza y el arrojo sin igual del bizar
ro escuadrón de granaderos á caballo de la Guardia mandado 
por el valiente capitán D. Arluro A zlos, que después de reci
bir dos heridas de lanza y sin consultar el excesivo número de 
enem igos, cruzó con ellos sus espadas, dando una horrorosa 
carga de pretal, que duró algunos minutos de encarnizado 
com bate, é hizo volver la espalda á sus adversarios, del m is
mo modo que lo hicieron á la vez el escuadrón de lanceros de 
la brigada auxiliar británica dirigido por su bizarro coronel 
D . Federico Ricardo Lasausaig y su bravo capitán comandan
te D . Guillermo H ow grave , el de lanceros de la Guardia por 
su bizarro coronel comandante D . Francisco Javier Herreros, 
que murió gloriosamente en el campo dando pruebas de su 
singular valor y  arrojo, el de cazadores á caballo de la Guar
dia , y el primer escuadrón del P ríncipe, 5.° de lín ea , que 
marchaba en reserva, fueron los que tuvieron la suerte de ha
cerle conocer á los enemigos no es el número el que ven ce, y sí 
el arrojo que distingue á estos valientes que tengo el honor de 
mandar.

Asegüró á V . E. que los enemigos hicieron el últim o es
fuerzo por ganar el cam p o, pero sin mas resultado que tener 
que húir á ocultar su vergüenza eo los montes de Arroniz , de
jándolo cubierto de sus cadáveres, que fueron en número de 120, 
bastantes heridos que pudieron escaparse con sus caballos, y 
los prisioneros también mal heridos que expresa la adjunta re
lación ; consistiendo la pérdida que hubo por nuestra parte la 
que se expresa en el adjunto estado, todos de lanza y sable, 
pues no se disparó mas tiro que un trabucazo de los enemigos 
que nos privó del bizarro coronel comandante de lanceros Don 
Francisco Javier Herreros.

Los cuatro escuadrones ya nombrados, que tuvieron la hon
ra de emplear sus armas, llenaron cumplidamente su deber; 
peró yo faltaría al mió si no recomendase á Y. E. muy parti
cularmente el distinguido y  heroico comportamiento del es- 
cuadrou de granaderos á caballo de la Guardia y el de lance-



ros de la legión auxiliar b r i tán ica ,  pues todo cuanto pueda 
decirse en su obsequio es poco para elogiar la i n t r e p i d e z  que 
desplegaron en este d ia ,  por lo que remito á Y. E. adjunta una 
piopuesta de los que mas se distinguieron entre a q u e l l o s  va- 
1 entes gefes y  oficiales y t ropa , que á porfía se empeñaban en 
la v ic to i ia ,  pues los que fueron heridos en el combate no per
mitieron retirarse hasta después de concluida la ca rga ;  asi co
mo el brigadier coronel de lanceros de la Guardia D. Benigno 
de la V e g a ,  comandante general de la caballería , que siempre 
marchó en su puerto, mandando después la retirada; el coman
dante gefe de E. M. D. M art in  Rosales; el capitán graduado 
de comandante D. Ignacio Sequeira , del E. M . ; mis ayudan 
tes de campo el capitán graduado de comandante D. francisco 
de Paula V i l lar  y capitán D. Ramón Gómez, que siempre fue
ron dando ejemplo á los escuadrones que cargaban, asi como 
el coronel del escuadrón extinguido polaco 13. Enrique K ra -  
ciessucki , que agregado á mi E. M. cargó , y  prestó servicios 
de utilidad.

La victoria conseguida por las armas de nuestra amada 
Reina tengo la satisfacción de anunciar á V. E. fue de las que 
formarán época en esta campaña, pues se vió lo que pocas ve
ces en ella de quedar la caballería en un rigoroso combate por 
algunos minutos. Todo lo que tengo la honra de anunciar á 
V. E. para su satisfacción, y por si gusta elevarlo al superior 
conocimiento de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. M ea
da via 5 de Diciembre de 1858. =: Excmo. Sr. — Diego L eón .— 
Exorno. Sr. capitán general conde de L uchana , general en gefe 
de este ejército.

Relación de los muertos y prisioneros hechos al enemigo 
en la gloriosa acción del’ dia 5 de Diciembre sobre el monte ue 
Arroniz.= M uertos, 120 individuos.z= Prisioneros, un teniente 
g raduado , un sargento segundo y  19 soldados , todos del a r 
ma de caballería.

Relación numérica de los contusos, heridos y  muertos que 
han tenido los cuerpos de caballería que se expresan en la glo
riosa carga que dieron á los escuadrones enemigos en la tarde 
del 5 del presente mes sobre el monte de Arroniz mG rana deros 
á caballo de la Guardia R ea l ,  un oficial contuso: tres oficia
les, 15 individuos de tropa y  dos caballos herido: cuatro ca
ballos muertos.—Cazadores de la misma G uard ia ,  un oficial y 
un soldado heridos.—Lanceros de dicha Guardia , dos oficiales, 
trece soldados y dos caballos heridos: un gefe y  cuatro caba
llos muertos.—Lanceros ingleses, un oficial, un soldado y  tres 
caballos heridos; y un soldado y un caballo muertos.

Comandancia general de los ejércitos reunidos.—Sección de 
campaña. = Excrno. S r . : El comandante general del cuerpo de 
operaciones de la izquierda D. Ramón Castañeda con fecha 3 
del actual me dice lo s iguiente :

Excmo. S r . : Habiendo dispuesto en el d ia de ayer  saliese 
de este punto un convoy de víveres para el fuerte de Mena, 
emprendió su marcha al amanecer, y siguió sin novedad hasta 
la bajada de las ventas del Haya , en cuyo punto las compañías' 
de cazadores del 2.° de Extremadura y  provincial de Ch inch i
lla que lo escoltaban , mandadas por el teniente coronel a y u 
dante de E. M. D. Felipe Alvarez de Sotomayor, fueron a ta 
cadas con la mayor tenacidad por tres enemigas que se h a l la 
ban ocultas en el bosque inmediato al pueblo de I ru z ,  al mis
mo tiempo que por la derecha de este bajaba igual fuerza con 
el mismo objeto: yo seguía de cerca al convoy con una mitad 
del i . °  l igeros , y  al saber el inesperado ataque del enemigo, 
dispuse que el resto de las fuerzas que habia mandado sobre 
Bercedo , cubriendo todas las avenidas de las montañas de ios 
Tornos con la del camino viejo de Balmaseda, adelantasen con 
la mayor rapidez.

Cuando iban á verificarlo observé que el enemigo con fuer
zas considerables bajaba á todo escape las alturas de la izquier
da del H aya con el objeto de envolverme tomando mi reta
g u a rd ia ,  lo que hubiera logrado si con la mayor prontitud no 
hubiere ganado el espacio que mediaba entre las fuerzas que 
bajaban de Bercedo y el punto que ocupaba , teniendo que su-» 
f r ir  para el efecto el fuego de sus tiradores adelantados ya  has
ta las inmediaciones del camino rea l,  único punto .por donde 
podia romper; en cuyo momentáneo retroceso tuve la desgracia 
de perder al coronel gefe de estado mayor D. Vicente María1 
de Reinoso, que por su rnismo caballo fue entregado al enemigó 
Re uni do con los batallones cargué al enemigo con el denuedo 
que tienen de costumbre los valientes que tengo el honor de 
mandar ; y  mientras que con este ataque protegía el convoy y 
que las dos compañías de cazadores sostenían bizarramente el cho
que vigoroso de cuadruplicadas fuerzas , dispuse que el coronel 
de Extremadura D. José Boadella con su primer batallón torna
se la a ltura de Cabrio y hostilizase á los rebeldes,por Su espal
da. Practicado el movimiento con rapidez y  decisión ,  el enemi
go pronunció su retirada por los bosques de. Jruz  y  dirección 
al camino viejo de Balmaseda; perseguido.de cerca por las in
trépidas compañías de cazadores, seguudo, de Extremadura y 
C h inch i l la ,  y  por el resto del mismo batallón de Ex trema chira* 
mandado por su acreditado comandante D. Pedro Gallegos, á 
quien previne siguiese la misma dirección que llevaba el. eoe* 
m ig o ;  la retirada de este se convirtió en el momento en ver
gonzosa fuga , dispersándose por los bosques y barrancos y  dé* 
jando en nuestro poder los 52 prisioneros cuya  relación no mi# 
nel es adjunta , y  el campo cubierto de cadáveres,, que según 
las noticias recibidas hasta ahora , pasan de .30 ;;$piro ios que se 
cuentan algunos oficiales. : ' .

Los batallones 6.° y  7.° de Guipúzcoa epn .partida
del cura Barr io , que se hallabau en el Parrqa .^  han
sido , por noticias que recibieron dé la b a j a d ^ I  ,¿qúvpvi',. |<m 
que intentaron sorprenderlo y  apoderarse. de .^ .h a c j e n d ^ ^ u  
marcha en la noche anterior por los ucoüles. fipi .Óriiuute y 
apostándose en los del pueblo d e j r u z  y  en 'la
altura del Haya. Mi pérdida consiste en'el ge|q(de.estado ¿naj 
yor  prisionero, un oficial y  s ie te ind iv iduo , de]típpajyeridos y 
un soldado m uerto , como manifiesta la gd iau ^ B & V d o n , .A J  
tener la satisfacción de poner en el superiorr^n(oc¡,ú iieW,de 
V. E. el glorioso encuentro tenido'en el: dVjdft'syfi’ri, ipó.aued» 
menos de recomendar á V. E. el ct)mpprtamientp ,^n general de 
Cstas valientes tropas, y  en particular el toériíp,.s ingular que 
contrajeron los Sres. oficiales y  tropa de las co.nrpafiiás de,ca *a-  
dores i .  , de Extremadura y  provincial de C h in & i j j j ^ u a  tu-.

para distinguirse, como ig.¡aUu¿pts. quy

contrajo mi ayudante de órdenes el capitán graduado D. Juan  
| Bu.stama:ite , como asimismo el del valiente teniente de caballe- 
; ría de cuerpos francos 13. Juan  José V il legas ,  que siguió cons

tantemente á dichas, compañías, y que en unión con dos t ir a 
dores del 1.° de ligeros continuó la persecución, dejando en el 
campo tendidos 10 rebeldes y haciendo seis prisioneros, á to
dos los cuales conceptúo merecedores á ser recompensados; por 
lo que si V. E. lo juzga por conveniente, le remitiré la propues
ta de gracias á que por sus méritos se han hecho acreedores.

Lo traslado á V. E. para conocimiento y satisfacción de 
S. M . ,  quedando en pasar á manos de V . E. las propuestas de 
premios tan pronto como me las d ir i ja  el benemérito brigadier 
Castañeda, á quien recomiendo particularmente á V . E. asi 
como á los valientes que han concurrido á esta gloriosa jorna
da. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Lo
groño 6 de Diciembre de l858.=:Excmo. Sr.=:El conde de L u -  
chana.=Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Relación de los facciosos que fueron hechos prisioneros en 
la acción del 2 del corriente sobre el pueblo de í r u z ,  pertene
cientes al 7.° de Vizcaya.—Un sargento primero, dos segundos, 
un cadete, un cabo primero, otro segundo , tres tambores y  23 
soldados.

Relación de la pérdida que han tenido los cuerpos que á 
continuación se expresan en la acción del 2 del corriente sobre 
el pueblo de Iruz.—E. M . , e l  coronel teniente coronel,  gefe 
del E. M. del ejército de operaciones de la izqu ierda , D. V i 
cente M aría  de Reinoso, prisionero.—Segundo batallón de E x 
tremadura , un subteniente y tres cazadores heridos.z=Provincial 
de Chinchilla  , un sargento segundo contuso: tres cazadores 
heridos , y uno muerto.

S. M. la Reina Gobernadora, que se halla m uy satisfecha 
del comportamiento del brigadier Castañeda en el mando que 
desempeña, se ha servido resolver que se le den las gracias en 
su Real nombre, asi como á los gefes , oficiales y  tropa que 
recomienda en el presente parte.

ANUNCIOS OFICIALES.

P o r  providencia del Sr. D. Tomas Pacheco , juez de p rim e- 
*  ra instancia dé esta v illa  , refrendada del escribano del 
número de la misma D. Ju an  M anuel A guado , se ha señala
do el d ia 51 del corriente, á las diez de su m añana , en la casa 
posada de S. S . , sita en la plazuela de S. M ig u e l, núm. 6 
moderno , para la continuación de la jun ta  de acreedores á los 
bienes que en el reino de Aragón usufructúa la Excma. Señora 
duquesa v iuda de l l i j a r ,  el cual acto principió y  se suspendió 
el dia 8 de este propio mes. Lo que se hace saber al público 
para que llegue á noticia de los interesados en dicho ju ic io , y 
se presenten al enunciado por sí ó por medio de sus represen
tan tes; apercibidos de no verificarlo , ;á estar y  pasar por la re
solución de los concurrentes.

. -   '

Juzgado  de Am ortización .

Por providencia del señor intendente de rentas de esta pro
v in c ia , se c ita y emplaza á D. Joaquín  V illa g a rc ía , de nación 
francés, como de 25 años de edad , casado en la v illa  de T ó r- 
d e s illa s , para que en el térm ino preciso de nueve dias se pre
sente en cualqu iera de las cárceles de esta corte á dar sus des
cargos en la causa crim inal que se sigue sobre falsificación de 
una renta al portador del 4  [)or 1 00 , núm. 4 1 5 2 1 , de 4 0 0 0 0  
rs. v n . ; apercibido que de no h acerlo , le parará eutero p e rju i
cio la s;ustanciacion ;deT su m ario .. . , f

■  •• y .... I-. Í.Í1L--.: ! " « -.ti'

Gobierno politizo de la  jprovingi# J e  f ig fu e l. , [ , 1

No pudiendo distraerse estas oficinas de las muchas ocupa
ciones propias de sú in s titu to , tanto mas urgent,es cuanto $on 
extraord inarias las circunstancias y estado tle la, próyincia con 
motivó de la actual guerrá qué la an iqu ila  , para contestarla 
cada ú n a 'd é  las personas que se d irigen  á éste góbieruó polítifcd 
preguntando por la residencia y  situación de Va’riós prisioneros 
en ' los depósitos dé M oré llay  Cantáviéja* -y ;eF H brcajo , se hacé 
sábeb pór medio1 de esté periódica oficia l5 qué dichos prisioneros 
continúan eu el mismo núm ero y depósito qjuei.se anunció  an 
teriormente , á excepción >de; DJ Manuel* R ibero^.prim er coman* 
dante de|;:seguAÚ,0' batallón del regim iento in fan tería  de A fr ica ; 
D . Jo  aquí n • P ie r ra , ,  mayor,eo man d a u te del ,s^gqn <Jo. bta ta 11 o n d e 
Córdoba y v 13 .,M anué! G onzález, .abapd^ra^p djefio,
llon del reg im ien toyíe ,Á frica.,,,que fian .salido,,del, ú l t im o d ^ j  
pósito para cangearse’ en Valencia. . * )

Tanto ja  oficialidad como ía clase de tropa han recitííáq 
por conducto dé esté gobierno político" socorros' en dinero y  
véstido que les han pYópórcionadó sus' f a m il ía s Ó  Ja genérosi^ 
dád dé personas cáritatíV ás'de Varías próyinc¥aA; ‘pííro' 
túá'cíon; óecesitá todavía de núevós auxilios* déJáS!^áfinás- ^étíé^ 
rOSás. Los parientes pues ó-aViiigos de áq ü e llo ^ d ^ rác ik d ó ’á'ítju,é 
qu ieran  rem itirles' a lgún  socorra^ puedenicontiuñar haeiéndkjila 
por uii conductoy ¿JibEando ias¿cantidades;isobi e»’ZáRagoz| á  esta 
p laza 9 .31*' J a , d «  q w  p^.Cpr^é llegpftn t^ u  ídeiúipra^ 
r^anqsvde
diente.^qibo . T jfrp eh áú e  ^ c i e m i ^ ^ é

« ° « ! , :ú i -huí?.Al h b  \ ol.ó->4 oh í ih
i'U.OJ 1-i. flLilOi j r̂l, S

- i r  5 :-U - ib  1; í i M Í ' H b ' K ] y.t> Ás

A
d,?i ^arriendo de reatas prpyincia.Ies.ue. Arca,^ ae .lle í?ares¿ caripciT

do r, como igualm ente los de ferias y 10 por^fílftr‘tüfe 
extrangeros, por el ■ W f i el presupuesto , ba
ses y  condiciones f o c a d a s  por Jas oficinas que se pondrán de 
manifiesto en la e s c r ib a iw ^ ifc y o r^ e  ren tas , sita en el piso
b“io d6 ^ ^ ^ W 1A4fiil¥ lrfi«!.eA Íi^ <idW iáiíjS jíey . ^ ^ f  “O; «¡
adir it ir a  postura que no cubra las gos terceras partes de la can 
tidad de 2 / ( 9 ,7 5 ísV ¿b n ^ 5 amrs,'’̂ qú ^ha^^ iío  eí producto del

ú n . i ; a ú a i i -

/nistrac ion: las personas que quieran interesarse en la subasta 
: podrán presentar sus proposiciones en dicha escribanía , advir

tiéndose que se celebrará el primer remate el dia 17 del actual, 
el segundo en el dia 2 0 ,  y el tercero y  últ imo en 24 del cor
riente m es, todos desde las doce á las dos de la tarde en los 
estrados de esta intendencia. M adrid 11 de Diciembre de 1858.

]P N  v irtud de providencia de este tribunal de la intendencia 
y  subdelegacion de rentas de e^ta provincia de mi cargo, 

se c i t a ,  llama y  emplaza á todos los que se consideren con de
recho á los bienes que han quedado por fallecimiento de Don 
Francisco de Paula Calderón de la B arca , subteniente que fue 
de carabineros de costas y fronteras del antiguo reino de Ara
gón , natural de la v illa  de Sanfelices de los Gallegos, para 
que en el término de 50 dias que por primero y último se les 
señala, y  que empezará á correr y  contarse desde su publicación 
en la Gaceta de M ad r id ,  comparezcan á deducirlo en forma 
por sí ó mediante apoderado legítimo en el refeiido tribunal y  
expediente de su razón que pende en la escribanía principal del 
mismo; y  trascurrido aquel término sin haber comparecido, se 
llevará adelante el proceso por los trámites prevenidos por ór
denes vigentes, y  les parará el perjuicio que h aya  lugar. Zara
goza 17 de Noviembre dé 1858.—Fernando de Rojas.—Por man
dado de S. S . , Gorgonio Arnés.

Intendencia de Rentas de la  p rov incia  de M a d r id .

Habiéndose trascurrido los 4$ dias prefijados para la admi* 
úon de las proposiciones á la,compra de las alhajas de pedrería 
procedentes de las ig les iásy  cónventos suprimidos, que han es
tado visibles en l a  aduana de esta corte, sin que se h ayan .fo r
malizado proposiciones admisibles, y  como muchos de los iici- 
tadores han reservado' presentarlas para el dia de la subasta, se 
avisa al público que esta tendrá lugar en la sala de dicha in 
tendencia’, sita en el cuarto entresuelo dé la casa j lamada de la 
Torrecilla en la calle de Alcalá , el dia 20 del actual de doce á. 
los , cuyo acto se verificará con la formalidad que previene la 
Real orden fecha 5 de Octubre ú lt im o , y  de la cual se .dio co
nocimiento al público al anunciar la enagenacion de dichas a l
hajas ; previniendo al propio tiempo que se ha aumentado un î 
pequeña partida que ha sido descompuesta últimamente en Ja  
:asa de moneda , y  cuya  tasación es de 10,040 rs. y  29  mrs.

REDACCION DE LA  GACETA. 

c o r t e s .
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .  , | <

> ,PRESIDENCIA .DEL. SEÑOR ISTURIZ^

•. = : (  AX'lq. ’ • \ •• •; ’• ,' l# <  J  G; '• V :■ t: -•: •; ' •• P. .ti?>
Sesión d e l d ia  11 de D iciem bre.

Se abrió á  ja ¡u n a ,  y  leida el acta de la a n te r io r , qued 
probada. *

Entró á Ju rar y  tornó asiento en el Congreso el Sr. D. Ai 
res Borregb , D ipútado por la jpróvincia de M á la g a , qúedanc 
grégadó á la prjméra Sección.  ̂ ^

Un Sr. D iputado hianiféstq que en Usó dél derecho 'q u e ' 
oncedia ; el reglamento ,v anunciaba una interpelación aF be 
ierno sobreel estado én que* se encontraba el ©jércitó en Gá'l 
i a ,  y  la s  m edidas queí h aya  tomado jiara acud ir  á sus necesi 
ades. ./: Ah,

El Sr. L U JA N  hace presente que la comisión nombrad 
ara exam inar la proposición d c í S rr M ontoya acerca de cuánc 
eben dejar de asistir á .la s  sesiones los S res. D iputados (jx^h ; 
'án pbtenid'ó"cargos y" ‘óondétdra.éíónes del '‘'Gobierno , cúen 
n tré ;Sus indivVdúós a l# Sr.s 1 AVéázblá, nórñbrádó' ú lt in ia tó ii 
écrétario  dé GiMciá’ -y Jústfc iá/ iQü(^-poísíéífa T
Órí sdló %otiípGlñ&nílá CóinUión5 étf5la  áctúáHdad sets t íiiVi?IrS€iíl 
^estOs ?díóididósTr©s^á--tresv p o t io qáe no hay itó ay  Oria^ilj 
tarja ̂ r,y i de cdn ságúie tí&m lo? ia acé presente al Go ngreslbu «pa ra i & 
t|Heiden¿da^«uo4qu»JáíS« parecer debería nombrarse úh atueyélit 
d v id u ^  oil oíiUttw v.í -A} Ifiinití

líáérpTjebgte eu ql q;ueí fq^facoÚ 
ijo ê̂ ..jyj[.qírq A-Ga!Íf‘W^>^:9 ch a ,y  .el ;Sr.; SecreM ^ ^ e^ p ^ sp ^ ef
le Gracia y ,Ju s t ic iad  auieiv  manifestó los,motivos nor<que. 
lictarnen no estaba lirmado por 8. ^  
on los seis votos.

El Sr. SEO A I\E  h izo  tam bién  presento cua'n u rgen te  e 
ue se presentase á la deliberación  del Congreso el d ictam en  < 
a ^ q o m t r i o n í b r d  en Ja< >aniémór leg is la ltú ea^ p ara31 qi 
nfo;rmaáe; a(¿rda  td:é‘ lá jj)ro p o sic ió n  sobré c esan tía s^ !añadráut 
túe jsu rphje^tp ^ l  p e d I a  i p a b r a ? pq era  íofrnyque eI d é  e x c j^ r 
^ i s i c ^ ^ i  p# rta , i»
nep, p h re .p q A f t l l^ ^ a ^ t .^ ^  qvfe«got. ofrezc^i^ 
prnp i^ ,  de losfS (eci^^rÍQ^; ? e L p p e j  
asfrén tas ae l Est.aa^ no sep án  su f ip e n p ^ ^  c ú ^ jjir  te\^ rje su p ^  
ó\aeíé stá ''c ia s^ * )(' ‘,'>' j j  ^ <

"É 1 S r . cp liae*d e ’tM  W V A S '"¿ónVélíó co m is io q  no
TáBia ééhádú ¿én ^dVíád', y ' 'q u é  éá|íéHbJa álútVo4 'ífe 'cj» í t í j ó ^ '  
í^esentíaV sÚ 'd i*ctMrféÜ:‘ácéren1̂cíé?ífa^ éeSaúiíliT  Ué? fós jM íiíis fr í 
i6: pÚdiéndó'Ib háfééT tréVt" lísi * iá i'íióa 'B i^védM ! ^  1
láse^ p asivas ,  p ó r5 s é p / e s t e ^ n e g O c á y o r  gráLVédáA. Y 
-•jdSódcluidoiesteúncidbíit^/eid>r; ifiresidente coO’ncedtú lti tjk 
ábJú ni i q j l l  M siq.pít; if íí f>b ^ont/ íi ú

El Sr. Secret?4QjéJLpoafI*c|)q tyGJíUMKIL

^ecto f\  ( ^ e ¿ cpúbli^Q y?segpíim

gobierno .deseaDa que continuasen , bien sea por la misma c< 
íioo of v  &:)í<:zv sü¡> ^r.YAtut ta.w.msjon , o.poc otra que se nombrase, 0 .
C~;EÍ Sé:ss l ^ i ' í r # f t
TGb‘biéfhó ;d:-fc?cra l .q^ le^ r^^r^S tádH 'se  .tólfa n cón 
íéíe?ír5?é s f e  ¡Hidié^éíÓhéá^lél^^^oytíclb idb'jW f  •de'cjí.iéiia' 
íl Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  Justíc íá^  pw^rá 
a^-seccioneái p a c R D p i  ̂ e ú f e n ü d h



la misma comi-inn, ó bien para que procedan á nombrar otra.
Se acordó pasaje á las secciones. '
Se dio cuenta ele que la comisión encargada de examinar la 

pro pon ció 11 del Sr. Mendizabal sobre los medios con que cuenta 
el ejército para su subsistencia , había nombrado por su presi
dente al Sr. Seoane, y por secretario al Sr. Reinoso.

Igualmente se dio cuenta de que los individuos que form a
ron la comisión encargada de proponer premios á los defensores 
de Gaudesa , continuaban entendiendo en el mismo dictámen 
por acuerdo de las secciones.

E l  Congreso quedó enterado de una comunicación de los 
Sr es. Arrazola y Houi panera , manifestando haber sido nom
brados el primero Secretario del Despacho de Gracia y  J u s t i 
cia , y  el segundo de la Gobernación de la Península.

Se mandó pasar á la comisión de ley orgánica de ayu nta
mientos una adición del Sr. Posada Arguelles al art. 12 nue
vamente redactado por la comisión.

Se mandó im p r im ir ,  acordándose se señalaría dia para su 
d iscusión, el dictámen de la comisión acerca de la proposición 
del Sr. Mendizabal sobre el estado del ejército y  medios con que 
(cuenta para su subsistencia.

E l Sr. Secretario R U IN O S O  hizo presente que en la sesión 
de L °  de Diciembre, discutiéndose los dictámenes de la comi
sión de Peticiones , se suspendió la del número 1 4  á ruego del 
Sr. Seoane ; y  habiendo pedido S. S. que se reproduzca hoy esta 
cuestión , el Sr. Presidente lo ha acordado asi.

Se leyó el dictam en, concebido en estos términos:
D on José  K e y se r ,  en nombre de D . A ntonio Bresca y  so

b r in o s ,  de M á la g a ,  dice que á principios de M a y o  último se 
presentó al Congreso pidiendo qne se abriese un juicio en fo r
ma , y ante jueces que inspirasen á las partes coufiauza.

Que á, pesar de no haberse resuelto nada, ni tomádose á los 
.presos mas declaración que la indagatoria , hubieran esperado 
á que las Cortes ó el Gobierno adoptasen las disposiciones con
tenientes para que se levantase el estado de sitio de M álaga; 
pero que: les obliga á presentarse el haberles mandado al presi
dio, de la Alhucema con otros muchos.

Pide ál Congreso que exija la responsabilidad á los M in is
tros'que han autorizado al capitán geueral de Granada para 
.tomar estas medidas ; los acusa de infracción de los artículos 7 
.y 9 de ja Constitución , y  piden pase el expediente formado á 
los tribunales competentes. Téngase presente para tiempo opor
tuno.

Concluida la lectura el Sr. Seoane pidió se leyese la exposi
ción á que hacia referencia el dictámen.

Se leyó.
E l  Sr. S E O A N E :  N o  espere el Congreso que yo  reproduz

ca en esta ocasión los argumentos que tanto se han repetido asi 
en este salón como en otro , pues solo trato de establecer la 
cuestión sencillamente.

E n  M álaga  en el mes de A b ri l  del año pasado fueron pre
sas diversas personas, llegando su número según creo á 51 , y  
entre ellas las personas á cuyo nombre se ha firmado esa expo
sición , los Sres. Brescas, comerciantes fuertes, poderosos y  aca
so los primeros capitalistas de España. N i  los conozco, porque 
»o he estado mas que una vez en M álaga en tiempo de la guer
ra de la independencia, y  para eso estuve alojado en un arrabal,  
ni tengo con ellos relación directa; pero mi amor á la justicia 
me hace levantar la voz en su favor en este sitio.

Señores,t en un pais en donde se sentencian las causas 
en 2 4  horas y  se aplica nada menos que la pena de muerte, 
hace nueve meses que se está siguiendo una causa. Setenta y  
seis dias estuvieron sin comunicación los arrestados, y al cabo 
de cinco meses se les habia tomado una declaración indagato
r i a ,  cuya copia tengo; y  si no fuera un asunto tan serio, seria 
sin duda un objeto de r i s a ,  pues una de las primeras pregun
tas era si tenían amor á las autoridades. A l  cabo de algún tiem- 
po , y  no se sabe con qué pretexto , fueron sorprendidos en el 
calabozo; y  embarcados en la oscuridad de la noche sin noticia 
de su familia y  sin mas ropa que la puesta, fueron conducidos 
á Alhucemas, en donde han permanecido cinco meses sin comu
nicación, al cabo de cuyo tiempo han sido trasladados á M á
la g a ,  en donde seguidos los trámites del proceso, han sido 
puestos á disposición de un consejo de guerra.

V ista  la causa eu el consejo, este, á pesar de estar com
puesto de individuos nombrados por el capitán general , los 
cuales deben- tener un Ínteres en que los acusados aparezcan 
reos , pues que no tienen otro cam ino , ha probado que no 
existen las decláracipnes de los presuntos reos , que no exis
ten las^recppdp^esy^hecha'^ por ellos eu el juicio pleno, ha 
manifestado que no existen los documentos presentados para su 
descargo ; que la retractación dél único delator hecha eu G i -  
braltar ante testigos y  ante el cónsúl español, no se ha unido á 
Jos autos ,  y en tal estado el consejo de guerra ha tenido que

r á I  ca'pHan general que e 1 proceso no se halla en estado de 
fallarse, pues que faltan tal^s y tales documentos.

Con este motivo ya^dijé éú otra ocasión que tenia noticias 
p o s i^ p - j  depqíqe g f  capitán general de Granada intentaba fallar 

pudiera el proceso, embarcando á los 
-SH^dgs ^par^ ^piétr i c a , y  so pretexto de mandar la causa, el 

se,puede fallar sin que el autor de ella su-  
K ^  el n^as seyeto castigo. .

h a y ; tpfcs*JUa representación documentada dir ig ida  al 
Gobierno por los acusados, ha pasado al tribunal especial de 

v v .̂a r* © ^ste a c o rd ó le  ,d i jese al general Pala rea abre- 
Víase la causa , la hiciese sentenciar por el consejo de guerra, y  
sin poner en ejecución la sentencia la remitiese. E l  Gobierno se 
couformó con esta acordada, -y se remitió al capitau general; 
pero pasando dias j f  d ia s ,  y  110 acusándose el recibo, se rep i-  

d&efthóhdl&ii^con la acórdadáv ¿ Y  qué hizo el capitán ge-
^ ^G üsa^ ÍE tt ' íb nna i especial de G uerra  y  Marina , á uno 

we esos<espejo^ de ^nsftieí^ ^deíCOrrompido. l i e  leido la copia de 
••^expoliéioó^, '{a;'he«tenidoen mis m anos, y  en ella se dice que 
«a habido millones de por medió para esa acordada ; que ha 
habido delitos de^cjl^rqpcioo. y  s^br^picion. Esa es la contestación 
que ha dado el Capitán géneral. ¿ Y  esto qué significa? Que es 
S o u a £ Í °  i f  B ^ f t ^ í o c e s o ^ y . q u e  no se JJeve £  ningún: tr i
b unal ,  porque ¿1 e^pecial de G uerra  y  M arina  tiene datos que 
deben condefrárfef * ( ' ; * ; "I ‘ -

Y  y o  pregunto ^hora á* los S^es. .Miqis.tros. L a  sangre que 
^ d e r r a m a  á torren fes ,1a  ruina general dfe las fam ilias , ¿ h a  

¿lo3 españoíes; sean tratados con iiijústicia , y 
presa de cqm^inacioije&im^lé^oJa^t? Me opongo pues al dictá— 
tamen deTa comisión, y  ruego que ese expediente ó represen- 
flíéi*»» pásv*éfcGfolíúefiVó párá* qué lo m e las medidas con venien
tes , á fin d >i á Ü i V ^ e o s > sean castigados, y

si no caiga sobre el autor de sus desgracias todo el pe:o de la 
ley.

El Sr. O L O Z A G A :  N o voy á examinar el dictámen de la 
comisión; 110 pido la palabra ni en pro 111 en c ntra ; pensaba 
haberme abstenido de hab lar ,  pero una equivocación cometida 
por el Sr. Seoane me obliga á decir pocas palabras, y espero 
que convenga conmigo S. S.

Dice el Sr. Seoane que habia acusado el general Palarea al 
tribunal supremo de Guerra y Marina de haber sido corrom
pido por el oro de los individuos que lian firmado la exposi
ción ; no sé si el Sr. Seoane al decir eao se refiere á una exposi
ción que ha dirigido al Gobierno el general Palarea. No debien
do teuer por mi posición noticia de otra ninguna , debo decir 
que este hecho no es exacto ; el general Palarea ha d irigido al 
Gobierno una exposición, acerca de la cual no roe es permitido 
hablar aqui. D ijo  el Sr. Sancho el otro dia que S. S. y yo  de
bíamos abstenernos de hablar de este asunto; pero convendrá 
conmigo el Sr. Sancho en que cuando se supone que se ha he
cho una injuria al tr ibunal, debo manifestar que no es exacto; 
no porque se menoscabe nuestra reputación, sino porque im 
porta manifestar que nadie se ha atrevido á decir lo que ha 
expuesto el Sr. Seoane.

Esa orden que se ha indicado, la dió el Gobierno, habiendo 
oido al tribunal y conformándose con lo que el mismo tribunal 
propouia. Si el general eu vista de la orden ha hecho iudnec- 
tarneute lo que ha indicado el Sr. Seoane , habrá la in juria; 
por lo demas nada tengo que decir, el Congreso dará sus razo
nes; pero en cuanto al hecho que ha referido el Sr. Seoane no 
es tan exacto como importa que sean los hechos que se vierten 
aqui.

El Sr. S E O A N E :  En la exposición que hace el general Pa
larea habla de millones y de haber sido el Gobierno sorpren
dido. L a  corrucpion ¿ á  qué puede dirigirse? El Gobierno no 
ha hecho mas que conformarse: luego esos millones , esos me
dios de subrepción, ¿por quién han de haber sido verificados? 
¿ P o r  el Gobierno? N o :  luego han sido necesariamente come
tidos por el tribunal. Asi yo creo que el ataque es ai tribunal, 
y no me será difícil presentar á las Cortes algún documento.

E l  Sr. O L O Z A G A :  E l Congreso de ese modo sabrá á qué 
atenerse. Lo  que no puedo menos de repetir es que en la expo
sición á que se refiere S. S . , que creo será la de 24 de N o v iem 
b re , no se nombra al tribunal para nada: asi , señores, no se 
puede dar lugar á esas inducciones. Es mi imparcialidad tan
ta , que no he tenido el gusto de participar de esa orden para 
poder desempeñar mi obligación con la mayor imparcialidad, 
pues cuando se puso por el tribunal la acordada, estaba yo au
sente, como todos saben. Por lo tanto quiero que quede senta
do, que son inducciones mas ó menos fundadas las que se han 
hecho sobre este asunto.

E l  Sr. S A N C H O :  Como indiv iduo  del t r ibu na l ,  yo  no 
conozco la representación que ha indicado el Sr. Seoane: dudo 
que haya quien diga que el tribunal ha sido corrom pido: si el 
general Palarea lo ha d ic h o , sufrirá  el castigo que merece , pues 
no puede tolerarle que ninguq subalterno suyo tome su nom
bre para nada.

E l Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  He oido con 
placer las explicaciones dadas por el Sr. O lózaga, y  me han 
tranquilizado luego las del Sr. Seoane y las del Sr. Sancho. D i 
go que las he oido con placer, porque ha desaparecido lo que 
parecía una mancha para ese tr ibu na l ,  pues al decir un gene
ral que habia venalidad en ese t r ib u n a l ,  yo estaba obligado á , 
defender y  salvar su decoro ; pero repito que he oido con p ía -  \ 
cer que todo éso ha desaparecido. Por lo dernas los Ministros ! 
presentes aseguran al Congreso en nombre del Gobierno que 
sus resoluciones, arregladas á la l e y ,  las hará a p l ic a rá  todos 
igualm ente; se ocupa en el asunto de M álaga y  también de 
otros. E n  cuanto á la decisión del Congreso, no hay inconve
niente en que pase al Gobierno, quedando eu el Congreso copia 
original.

E l  Sr. R E I N O S O :  E l  dictamen dice que se tenga presente 
para el uso oportuno.

E l Sr. T E M P R A D O :  L a  comisión de propósito se habia 
abstenido de tomar la palabra porque sabia que el Sr. Seoane 
iba á tocar en el fondo de la cuestión , y no á im pugnar el 
dictámen. Asi ha seguido el discurso de S. S . , y al concluir ha 
dicho que debe pasar al G obierno ; por consiguiente se opone 
al dictámen que se presenta. L a  comisión no puede menos de 
explicar las razones que ha tenido para haber consignado su 
opinión como ha visto el Congreso.

E l Congreso sabe bien, que no da el reglameuto mas que 
tres resoluciones; 1 . a pase al Gobierno; 2 .a no ha lugar á de
liberar, y  5 a téngase presente á tiempo oportuno. La comisión 
conoció la importancia de este negocio, y hubiera siempre pro
puesto que se tuviera presente; la comisión observó el fondo 
de la petición , y vió que el peticionario pedia la responsabili
dad de los Ministros. L a  comisión en este ca^o 110 pudo menos 
de confesar que el peticionario estaba en su derecho; pero co
noció que cuando se pide que se exija la responsabilidad á ta 
les ó cuales funcionarios, en ese caso puede pasar al Gobierno; 
pero cuando se exije á los M in istros ,  nadie sino el Congrego 
puede deliberar. Por lo tanto no ha podido dar otro dictamen 
m a s ,  que el de que se tenga presente á tiempo oportuno.

El Sr. M A D O Z :  He tomado la palibra en contra, porque 
creia chocante que la comisión de Peticiones propusiera que ..e 
tuviera presente á tiempo oportuno. Insisto eu la inoportunidad 
de esta resolución á pesar de las razones que he oido ; y asi me 
parece que debe pasar al G o b iern o ; pues que no pudiendo ap li
carse aqui el remedio, no podía prescindir la comisión de que 
este asunto’ g rave  por naturaleza, y  por lo mucho que nos he
mos ocupado de esta materia , pasase al Gobierno. Y  debe pa
sar porque las razones del Sr. T em prado, de que puede pedirle 
la responsabilidad ,  no creo que sean convincentes, porque no 

necesitamos documento alguno para ello : con decir pido ia res 
ponsabilidad contra el Ministro que firmó la orden, es sufi
ciente. D iré  mas: hay una necesidad grande de qué e¿ta solici
tud pase al G obierno, y  la hay hoy d ia ,  mediante á que el 
Gobierno ha dicho que se ocupa en ese asunto.

P ero ,  señores, en esto estoy discorde con el Sr. Seoane: la 
cuestión no es de M álaga ; hablamos de ella como si fuera ella 
sola: es preciso conocer que es la suerte de la tercera parte de la 
nación española ; está in fr ingida la Constitución en muchas pro
vincias para autorizar á los generales por el bien público. N o  
diré dónde está la herida ; pero es necesario mirar con cuidado 
este asunto porque es de trascendencia g r a v e ;  es necesario, se
ñores, que se cumpla la Constitución ; pues yo  creo fácil soste
ner el orden público con E s  leyes comunes. Y o  me avergonzaría

de ser español si no se pudiera v iv ir  bajo un Gobierno repre
sentativo como 110 fuera con medidas violentas.

Asi pues, yo creo que debe pasar al G obierno, pues si. 
continuamos en esta marcha de arbitrariedad, viendo que hay  
la probabilidad de que los jueces sean parte en los pleitos, los 
Diputados de la nación si hemos de desempeñar la misioa que 
se nos ha confiado, es indispensable que levantemos la voz pa
ra quitar tantas arbitrariedades.

Tenemos para discutirse un proyecto sobre estados excep
cionales: desde el principio de las Cortes constituyentes se pre
sentó esta ley por el Sr. A lcorisa : si estuviese ya  discutida, 
tendríamos una regla segura para proceder con acierto. Ruego 
por tanto que pase al Gobierno la petición y se ocupe en ella 
porque urge; mi apoyo lo tendrá el Gobierno según sea su 
marcha.

El Sr. T E M P R A D O  : E l Congreso habrá obseryado que 
las razones del Sr. Madoz han sido que uno de los Sres. M i 
nistros ha dicho que está pronto á cumplir las leyes. E l  dictá
men es de fecha de 2 í  de N ov iem b re , y en esa época, ningu
no de los que componen actualmente el Gabinete, estaba eleva
do á ese puesto. Pero yo pregunto, ¿corresponde á ningún 
M inistro resolver sobre la petición de que se trata? ¿cóm o 
han de ventilar este negocio si no les corresponde? Y o  creo que 
solamente es de la competencia del Congreso; lo único que 
puede hacerse es remitir una copia al Gobierno; pero no puede 
ser otro el dictámen que el de que se teuga preseute á tiempo 
oportuno.

Se leyó la petición original.
E l  Sr. B A E Z A  dice que se encargue que cuando se remita 

la causa , se saque un testimonio original , á fin de que no se 
carezca de datos por si ocurriere que los facciosos intercepta
sen el correo en el cual venga la causa.

E l Sr. A R G U E L L E S  apoya el dictámen y  dice que quie
re que quede consignada la facultad del Congreso, para que 
sirva de estímulo á los que puedan a liv iar la suerte de los in
felices que gimen bajo esa suerte. Que ha oido con la mayor 
complacencia al Sr. Ministro de Grecia y Justic ia  decir que 
está resuelto á sostener las leyes; pero que de e.úo , aunque no 
puede menos de ap laud ir lo ,  no resulta un consuelo á los que 
les interesa. Que los sugetos que marca la petición se hallan 
presos en M álaga en una cárcel pública, y  sus negocios esta
rán padeciendo, y por consiguiente nada de lo que se diga  
aqui producirá efecto en el ánimo del que está en presidio.

Añade S. S. que quisiera que cada uno de los Sres. D ip uta
dos probaran lo que es una persecución antes de venir á legis
la r ;  y que si ese señor de Málaga y su sobrino, cuyas c a ías  son 
de las mas acaudaladas, se hallaran en los bancos del Congreso, 
dirían el trastorno de sus fortunas.

Por todo lo cual, después de manifestar que ha oido con su
mo gusto lo dicho por el Sr. Ministro de G iacia  y Justic ia ,  
dice que espera que el Gobierno torne resolución sobre ese asun
to, y el expediente original quede en el Congreso.

Se lee el dictamen, y  preguntado al Congreso si se aprueba 
con la enmienda de que se pase una copia al Gobierno, asi lo 
determina.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del d ia :  continúa la discusión 
del dictámen sobre ayuntamientos; quedó con la palabra en la 
última sesión el Sr. Burriel en contra.

E l  Sr. B U R R I E L  manifiesta que la comisión debe dejar al a r 
bitrio de los ayuntamientos el que tengan las sesiones que juzguen 
por conveniente , pues de otro modo es ponerles un obstáculo que 
tal vez les pueda perjudicaren algunas poblaciones grandes. Que 
nada debe temerse de que tengan cuantas sesiones crean necesa
rias , mediante á que estas han de ser únicamente para tratar de 
los asuntos que les están encomendados. Por todo lo cual espera 
que la comisión pesando estas razones, enmiende el artículo de
jando á los ayuntamientos el ensauche debido para que puedan 
reunirse cuantas veces quieran.

El Sr. C A M A  L E Ñ O  contesta á los argumentos del señor 
Burrie l diciendo: Que la comisión ha dicho que los a yu n ta
mientos puedeu reunirse dos veces á la semana , pero que si 
necesitasen reunirse m as, podrán teuer seis ú ocho sesiones.

Que si la doctrina del Sr. Burriel se estableciese, los inte
reses de los pueblos quedarían abiertamente perjudicados, por
que se daria lugar á que concejales poco morales abusasen de 
su posición para contradecir los derechos del pais que deben 
ser protegidos.

Después de contestar á otras varias observaciones , conclu
ye  diciendo que , dejándose toda amplitud para que puedan 
reunirse las veces que sean necesarias, siendo lo menos dos á 
la sem ana, debe aprobarse el artículo.

El Sr. C A B A L L E R O :  Puesto que tenemos un nuevo M i
nisterio , y  en esle momento se hallan presentes á esta dis< u - 
sion dos Sres. Secretarios del Despacho , antes de tomar la pa
labra en contra ,  me atrevería á rogar dijesen SS. S E  cuál es 
la opinión del Gobierno sobre esta ley y  la base sobre qne des
cansa ; porque seria bien triste que ocu páramos el tiempo cuesta 
discusión si los Ministros actuales opinan distintamente que sus 
antecesores.

El Sr. Ministro de la G O B E R .N A C I O N : El Congreso sa
be que cuando se ha formado este Gabinete estaba discutida 
la mayor parte de este proyecto; se habían suspendido los a r -  
tícu'os en que habia mas dificultad. Esto se habia hecho antes* 
de formarse este Ministerio. N o  puedo en este momento decir 
cuál es la opinión del Gobierno acerca de esos artículos cuya 
discusión se ha suspendido. Está enteramente conforme con la 
comisión en el artículo que ahora se discute: no manifiesta la 
que tiene en los sucesivos hasta que se trate del 1 2  , l+L y  otros; 
entonces conferenciará con la comisión , y  se pondrá de acuer
do con ella.

El Sr. C A B A L L E R O :  Siempre hemos adelantado algo en 
saber que en la geueralidad de los artículos está de acuerdo el 
Galinete  actual con lo que se discute. Puesto que se han dicho 
las principales razones, me contraeré lo posible aunque con la 
desconfianza de reproducir algunas.

Señores, en este artículo veo que se procede de un p r in c i
pio equivocado, y veo mas, que se propone un fin que no se 
ha de conseguir. Por mas que los señores de la comisión par
tid  do de su buena intención, hayan  desechado os argumentos 
que se han hecho, por grandes que sean sus buenos deseos, se 
ve en este artículo una suspicacia le la cual habló el Sr. San— 
ch o ,  y  yo  no puedo menos de insistir en que la hay. Porque, 
señores, todrfs 1 1 s legislaciones municipales conocidas han par
tido de un principio opuesto al de los señores de la comisión; 
á saber , los legisladores españoles siempre que trataron de la 
reunión de los cuerpos rnuuicipales , cieyeron que hallándose



abandonados los negocios y los asuntos del común , que no se 
m ireban nunca con ínteres, era necesario establecer que por lo 
menos se reuniesen dos veces á la semana. lisas eran las doc tr i
nas de la ley de 5 de Febrero ; ahora sin embargo de lo que 
manifiestan los señores de la com isión , se parte de un p r in c i
pio opuesto ; se cree que tienen esos cuerpos un interés en reu 
nirse s no parece sino que son, en lugar de concejos, academias 
an t ig u a s ,  6 que son canónigos que ganan la pitanza si se reu^- 
nen muchas veces.

Voy ahora á hacerme cargo de una observación del Sr. Ca 
waleño. Dijo  S. S. contestando al Sr. B u rr ie l ,  que para exami
n a r  esta ley era preciso salir de Zaragoza y  Aragón. Yo digo 
que quien ha de salir de los pueblos grandes es la comisión, 
porque no parece sino que se hace esta ley para 500 pueblos po
pulosos , cuando existiendo cerca de 120 ay un tam ien tos , si 
quitamos 5 0 0 ,  hallaremos que nos quedan 110 y  tantos: ¿ y  
en estos teme ia cornision esa manía de reunirse los individuos 
de ayuntam ien tos?  Lo mas probable será ,  señores, que aun 
aguijados por las órdenes y comunicaciones del Gobierno se reú
n an  lo menos que puedan ,  porque perderáu un  tiempo que 
les es necesario para sus negocios particulares. Por eso digo 
que se parte de un  punto enteramente opuesto del que se ha 
part ido  hasta ahora. Pero digo mas, y es que el objeto que la 
comisión se propoue no se va á conseguir;  porque hay  cosas, 
que  cuando van contra el torrente de las necesidades , es in ú ti l  
el prevenirlas, y  este artículo es uno de los que en tran  en este 
n ú m e ro ,  y  asi digo que es imposible llegue á tener efecto, 
porque si los apuntam ientos  tienen necesidad de reun irse ,  se 
re u n i rá n ,  y si no tienen asuntos que t r a ta r ,  no se reu n irá n ,  y 
por mas que aqui mandemos que se reúnan , es imjDOsible que 
este articulo tenga cumplimiento.

Ha habido en España hace mucho tiempo un a  manía de 
descenderá pormenores y particularidades en las leyes, que á 
mi parecer á nada conduce. Asi es que descender á cuántas han 
de ser las sesiones que deben celebrar los ay un tam ien tos ,  me 
parece ageno de esta ley : señáleseles en hora buena las a t r ib u 
c iones ; prohíbaseles t ra ta r  de otros asuntos que los que m ar
quen aquellas; pero siendo de los que le están señalados ¿ á  
qué poner esa cortapisa? Yo quisiera que se me dijese si desde 
la última ley de ayuntam ientos  hasta el dia , han  ocurrido in 
convenientes de que estos se reúnan para tomar una medida 
g enera l , tan poco en armonía con las que hasta aqui se han 
adoptado. Por eso yo creo que lo rnejor que podia hacer la co -  
m iúon  era descartar este artículo de la ley ,  puesto que las cor
poraciones municipales se han  de reun ir  en sesiones ordinarias  
ó extraordinarias cuando asi sea conveniente á juicio del p re
sidente ó de los demás vocales.

El Sr. C A M A L E Ñ O :  Si el artículo se descartase de la ley 
en los términos que propone el Sr. Caballero ,  en vez de ganar,  
perderían mucho los pueblos. En  este caso, señores, quedando 
la ley en los términos que el Sr. Caballero supone que debia 
q u e d a r ,  es indudable que para todas las reuniones debia haber 
llamamiento ante dia , con señalamiento de los negocios que h a 
bían de tratarse , y por consecuencia no quedarian  entonces s i
no sesiones ex traordinarias ; las ordinarias que propone el a r t í 
culo desaparecerían, y en vez de abogar por mas lata libertad 
de los a y un tam ien tos , se restringe esa misma libertad que el 
Sr. Caballero quiere.

Dice el Sr. Caballero que la comisión al redactar este a r t í 
culo ha partido de un principio equivocado, y  este se reduce 
á suponer que los ay untamientos tienen una grande manía de 
reunirse. Señores, la comisión no ha sido dom inada por esta 
idea de ninguna manera ; sabe que los ay untamientos tienen por 
el contrario cierta inclinación á no reunirse porque la reunión 
es trabajosa , y por consiguiente no podia menos de redactar el 
artículo corno está.

Se ha dicho también que la comisión no ha tenido presente 
mas que los pueblos grandes. Yo creo que los ay untamientos de 
España no inspiran de n inguna manera temor ; creo m as,  que 
lio hay ningún  ind iv iduo  del Congreso que pueda alim entar  la 
idea de que los ayuntam ientos inspiran temor en España. N o  
h a y  n ing ún  pueblo en España bastante iníluyente que pueda 
im poner á un Gobierno medianamente fuerte. En  Paris  aquella 
m unic ipa l idad  podia efectivamente dom inar aquella población 
y  la monarquía entera , como la dominó en efec to,  porque re
presentaba al pueblo mas poderoso de la F ran c ia ,  al cual se so
m etían  los dem as ,  sobre to d o ,  en momentos de revolución; 
pero en España nada hay comparable á la municipalidad de 
P a r i s ,  y por consiguiente la comisión no ha podido tener esa 
idea de tem or;  y  si la tuviera , eomo supone el Sr. Caballero, 
¿habríam os dejado á los ayuntam ientos  con la libre y  franca 
facultad de reunirse en sesiones extraordinarias cuando quisie
sen? Entonces hubiéramos d ich o ,  tengan solo una ó dos sesio
nes por semana , y hubiéramos adoptado otros medios de pre
caución que sujetasen á los concejales , que queriendo salir de 
su círculo,  quisieran dom inar al Gobierno ó á los pueblos.

Pero ha añadido el Sr. Caballero, que la comisión co n tra 
decía la legislación que ha dom inado siempre en esta m ateiia :  
creo que se ha equivocado S. S . , pues nunca se ha dicho que 
puedan los ayuntam ientos  reunirse siempre que qu ie ra n ,  no: 
siempre se ha d ic h o ,  y  yo cito el testimonio del Sr. B u r 
r ie l ,  cuántas sesiones debían celebrarse, de manera que la co
misión en vez de contradecir las disposiciones de las o rdenan
zas municipales en este pun to ,  las ha respetado, y  las consigna 
ahora en una ley común que es igual para todos los pueblos 
sin distinción alguna. Yo podia ademas probar al Sr. Caballe
ro que las leyes últimamente dictadas no daban tan ta  lati tud 
á  los ayuntam ientos como ahora se concede , y  para  esto no 
tengo mas que citar un artículo de la ley provisional de 1855, 
en que se dice que los ayuntam ientos celebráran sesiones ex
traordinarias  solo una vez á la semana. Asi conviniendo pues 
en que se han respetado los usos, en que no se ha alterado la 
legislación , y en que en lo mas mínimo se restringe en este ar
tículo la libre facultad de los ayuntam ientos  para reunirse;  y 
conviniendo en que la expresa limitación que se propone por 
la comisión es absolutamente necesaria para proteger los in te 
reses de los pueblos, que son tan apreciables como sus derechos, 
zne parece que el Congreso está en el caso de aprobar el artículo 
en los términos que la comisión lo ha presentado.

A  petición de un Sr. D ipu tado  se declaró el punto  suficien
temente d iscutido,  y á continuación se leyó la siguiente en
m ienda al artículo.

<(Los ayuntam ientos  celebrarán las sesiones ordinarias  que 
acuerden préviamente para el despacho de los negocios propios 
de sus atribuciones y el alcalde &c.”

E IS r .  conde de las N ay as y  otros pidieron que fuese nom inal

j la votación sobre la aprobación de la enm iend a ,  y  verificada 
aquella resultó desaprobada por 60  votos contra 48  del modo si
guiente :

Señores que d ijeron n o :
Reinoso. Bacardi.
Gispert. Salamanca.
M uro. Satorras.
Arrazola* M oret.
Rom  panera. Rey.
Ayala. Santillan.
Villaverde. López Vázquez.
Carramolino. Govantes.
Polo y Monge. R ivaherrera .
Gali. Veraguas.
Quijana.  Fuente.
C am altño . Galiano.
Larraraendi. Colomo.
Castro. Bolaño.
Pidal.  Córdoba ( D .  M igue l .)
Ros y Olano. M art ínez  de Ayala .
Casa-Irujo . Samaniego.
D uque de Gor. Perez.
Pacheco. M ar ín .
Sei jas. Silvela.
Perez Flemandez. A rte ta .
López Ballesteros. Leal.
Fouseca. M art ínez  de la Rosa*
Pardo M ontoya. Quiroga.
Tlivan. Barrio  Ayuso .
¡Jlavarrieta. Someruelos.
Cosío. Loriga.
Borrego. A nguera .
Henri. Carrasco ( D . Rufino.)
Almirall. Sr. Presidente.

Señores que dijeron sí:
Bonde de las Navas .  Chacón.
Vladoz. Alonso Cordero,
derques. Cantero.
Arguelles. López,
baldés. Jznardi.
ñiva. Cabo.
Jerez de Rivas. Viadera.
Temprado. Iñigo.
-«ujan. Qu iuto .
3euavides. Fernandez Alejo.
\ .  del Valle. Romero.
Gravantes.  Alcon.
Llordi. Huelves.
>. de la Fuente. Laborda.
duñoz Maldonado. Salvato.
3Lbert. Sanlonja.
ernandez Baeza. Puig*

lurriel. A liaga,
lodriguez de Vera .  Ferraz.
dendizabal. Carbonell.
Trueva Cosío. Guillen y  Gras.
jeballos. Seoane.
Carcía. San Miguel,
ernandez de los Ríos. Calderón Collantes.

E n  seguida fue aprobado el art .  50.
Se leyó el 51, que dice:

A rt .  5 i .  Cuando en las sesiones de que habla el artículo 
nterior se trate de negocios que interesen á a lguna ó algunas 
>arroquias ó feligresías, se convocará y asistirán indispensable
mente el alcalde ó alcaldes pedáneos respectivos con voz para la 
iebida instrucción , pero sin voto.

El Sr. M U R O  , después de dar las gracias á la comisión por 
ste artículo en nombre de la provincia que representaba y  de 
as de Galic ia ,  maoifestó que solo deseaba en él algo mas decla- 
i d a d , pues si corria tal como estaba sucedería que era in ú t i l ,  
jorque muchas veces podría estar imposibilitado de asistir el 
Icalde pedáneo de un pueblo por enfermedad , ausencia ú  otras 
ausas. Indicó por lo tan to  que podían concillarse las ideas de 
a comisión con su deseo, diciéndose en el artículo que c o n cu r-  
iese el alcalde pedáneo ó en su defecto un  ind iv iduo  de la p a r -  
oquia  autorizado por esta.

El Sr. V I L L A V E R D E  manifestó que la comisión no daba 
oto á este alcalde pedáneo, porque los ayuntam ientos  rep re -  
eutaban ya  al distrito municipal , y que ademas habia júzga
lo uecesaria la concurrencia de dicho a lcalde,  midiendo el i n -  
eres privado que este debia rep resen ta r , pues podia tratarse 
le un presupuesto p a r ro q u ia l , ya para cu brir  los gastos de una 
scuela ó los de un  camino peculiar de una p a r r o q u ia , en eu 
ros casos convenía mucho que esta por medio del alcalde in s -  
ruyese al ay untamiento. A ñ adió  que per lo demas la comisión 
io convenía con la idea del Sr. M u r o ,  pues no cabia esa s u -  
)leucia sin exponerse á grandes contiendas sobre la designación 
íel ind iv iduo  que debia susti tu ir  al alcalde.

D e acuerdo en seguida la comisión con el Sr. M in is t ro  de 
a Gobernación suprimió en el articulo las palabras y  asistirán, 
iñadiendo después de las palabras pedáneos respectivos las de 
r podrán asistir. E n  esta form a fue aprobado.

Se dio lectura al s iguien te:
A rt .  52. N o  podrá reunirse el ay un tam ien to  sino bajo la 

res idencia del alcalde, ó la del que legalmente le s u s t i tu y a ,  y  
n v i r tud  de su convocatoria. «Toda reunión que carezca de 
fste requisito será ilegal , y  nulo cuanto  se acordare.

Los Sres. B u rr ie l ,  Q u in to ,  Huelves y Alcon pidieron la pa- 
abra en contra ; pero habiendo anunciado la comisión que r e -  
iraba las palabras y  en virtud de su convocatoria, co nv in ie -  
on en renunciarla.

Se leyó el 55 , concebido en estos t é rm in o s :
A r t .  55. N in g ú n  ind iv iduo  de ayun tam ien to  dejará de 

isistir á las sesiones siuo por enfermedad ú  otro impedimento 
e g í t im o , de que d a rá  cuenta al alcalde. Tampoco podrá a u -  
entarse del pueblo por mas de ocho dias sin prévio conoci-  
nieato  del a lcalde,  ni por mas de 15 sin el del ayuntam ien to .  
n la ausencia durare  desde uno  hasta dos meses, necesitará de 
permiso del mismo a y u n ta m ie n to ;  y  si excediere de este t iem -  
do, deberá obtener la competente licencia del gefe político.

El Sr. V I L L A V E R D E  manifestó eu nombre de la comi

s ió n ,  que esta sustituía á las últimas palabras del artículo las 
1 s iguientes: " Y  si excediere de este t ie m p o ,  deberá darse parte 

al gefe político.”
Después de una  breve discusión sostenida entre los señores 

Baeza, Perez de Rivas y Q u in to ,  que im pu g n aro n  el artículo, 
y los Sres Villaverde y Q u i j a n a ,  que le defendieron como de 
la co m is ió n , indicó el Sr. L u jan  que desearia constase que no 
era necesario para que se pudiese ausen tar  u n  concejal de cual
qu ie r  pueblo ,  teniendo permiso del a y un tam ien to ,  el da r  cuen
ta al gefe polít ico, y que de d a rse ,  fuese como un a  medida de 
precaución, pero no como un  requisito indispensable; y  con
testando el Sr. Villaverde que la comisión asi lo e n te n d ia , que
dó aprobado el artículo por el Congreso con la variación in 
dicada , después de decidir que no se votara por p a r te s , como 
pretendían algunos señores.

Se suspendió esta discusión.
Después de darse cuenta de que las secciones hab ían  au to 

rizado la lectura de tres proyectos de ley, á saber: í . °  del se
ñor Benavides y otros sobre concesión de suertes de t ierra á 
particulares: 2.° del Sr. M uñoz Maldonado sobre cesantía de 
M inis tros ;  y 5.° del Sr. conde de las N avas  sobre supresión 
del ministerio de la G o bernac ión ; se comunicó el nom bramien
to de varias comisiones, y  en tre  ellas el de las dos siguientes:

Comisión encargada de d a r  su dictámen sobre la autoriza
ción pedida por el Sr. conde de Clonard para proceder contra 
el Sr. D ip u ta d o  A lv a rez ,  por haber tenido parte  en los suce
sos de Sevilla : Sres. R ip o l i ,  A rguelles ,  R e y ,  O ló zaga ,  Bravo 
M u r i l l o , Sancho y  Arm endariz .

Comisión que ha de in fo rm ar  sobre la ley de requisición dé 
caballos: Sres. A rm e ro ,  Rodríguez V e r a ,  A y a la ,  d u q u e  de 
V erag u as ,  Seoane, San M ig u e l  y  marques de Casa-Iru jo .

Se acordó que se im p r im ir ían  en el D ia rio  dos dictámenes 
que se leyerou , uno de la comisión de Actas aprobando la de 
la provincia de Cádiz y  la admisión del D ip u ta d o  electo por 
la misma D. José M arta  P u i g ,  y otro de la comisión nom bra
da para in form ar  sobre casos de reelección de varios Diputados*

Pasó á la comisión una adición del Sr. Guil len  y  G ras  al  
ar t .  45 de la ley de ayuntam ientos .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para m añana. D is 
cusión del dic támen de la comisión sobre la q u in ta  de 400  hom 
bres. Tam bién la del d ic tám en sobre la proposición del Sr. C t -  
m aleño , acerca de la remisión de un  estado de ingresos y  gastos, 
y después la pendiente sobre ayuntam ientos.  Se levanta U  
sesión.

E ra n  las cinco menos cuarto.

M A D R ID  1 2  D E  D IC IE M B R E . 

B O L E T IN  D E  C O M E R C IO .
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1 1  las tres de la tarde.
Sy£CTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100 ,  1 6 :  19 an tiguos  con cu

pones ai con tado :  l 6 | , cinco dieziseisavos, diezisiete t re in ta i-  
dosavos y 16-f á v. f. ó vol.: 17 , 1 6 |  y  17 á v. f. ó vol. á  pri
ma de § ,  tres dieziseisavos, i  y ~ por 100 con cupones. 

Inscripciones en el g ran  l ibro á 4  por  1 0 0 ,  0 0 .
T ítu los  al por tador  del 4  p ° r  1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D e u d a  negociable de 5 por  100 á pa p e l ,  00.
Idem sin Ínteres, 4 |  y  5 |  al con tado :  A tres dieziseisavos i  

60  d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o , 00*

CAMBIOS.
Londres , á  90  d i a s ,  57 ̂  papel. C o ru ñ a  , I d .
P a r i s ,  1 6 - 2  id. G r a n a d a ,  l f  d .

M á la g a , f  id.
S a n tan d e r ,  1£ d.

A l ic a n te ,  pa r .  S a n t ia g o ,  l f  d in .  id-
B arcelona, á ps. f s . ,  f  b. Sev il la ,  \  d.
B ilbao, l j-  d .  V a le n c ia ,  pa r  papel*
C ád iz ,  i  id. Z a rag o za ,  |  á  l  d.

Descuento de l e t r a s , á  6  por  100 al año.

A N U N C IO S .
T > O M A N Z A  del maestro I r a d i e r , dedicada al Sr. P u i g ,  y 

• cantada en el liceo artístico y  academia filarmónica dé 
esta corte con general aplauso: se hallará  en el almacén de m ú r  
sica de L o d re ,  carrera de S. G e ró n im o ,  y  en  el de Carráfár¿ 
calle del P r ín c ip e ,  á 5 r s . , como tam bién los rigodones yúH* 
zurea y  galop del nuevo Fígaro  por el mismo au to r  , á 8  irs. r

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche. C on tra tad a  de ¿Rúe* 

vo para esta tem porada la actriz D o ñ a  J u a n a  Perez , y ¿  
tajosaraente conocida de! público ,  la empresa >ha dispuesto1 sú 
presentación, reproduciéndose ai in ten to  la ,muy ap laudid a  
media en dos ac tos,  t i tu la d a :

E L  P I L L U E L O  D E  P A R IS .  j  f
Seguirá  un  intermedio de b a i le ;  t e r m in a n d o  la función 

con la acreditada pieza en u n  ac to ,  cu yo  tí tu lo  e s :  ,
¡ N O  E R A  A  E L L A !


